
Nº 27.910AÑO CVII/ LA PLATA, MIÉRCOLES 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

S U P L E M E N T O  D E  8  P Á G I N A S

Compras (Ley N° 14.815) y  S o c i e d a d e s

D E  L A  P R O V I N C I A D E  B U E N O S  A I R E S

Compras 
(Ley N° 14.815)

________________________________________________

Compra Menor
Organismo: Comité de Cuenca del Río Reconquista.
Compra Menor N° 1/2016.
POR DÍA - Expediente N° 2439-344/16.
Repartición: Comité de Cuenca del Río Reconquista.
Objeto: Recolección, extracción, acumulación, depósito transitorio, segregación y trans-
porte a un centro de disposición de los residuos sólidos y semisólidos que se acumulen en
los márgenes del Río Reconquista, como así también el desmalezamiento de los mismos.
Monto Presupuestado Estimado: $770.000 (Pesos setecientos setenta mil)
Lugar de Consulta de Pliegos: Comité de Cuenca del Río Reconquista. Calle 7 nº 1267,
piso 11, oficina 1131. E-mail: comirec@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas: Comité de Cuenca del Río Reconquista. Calle 7 nº 1267,
piso 11, oficina 1131, de 9 a 15 horas. 
Fecha de Presentación de Ofertas: hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas. 
Lugar de Apertura de Ofertas: Comité de Cuenca del Río Reconquista. Calle 7 nº 1267, piso
11, oficina 1131.
Fecha de Apertura de Ofertas: 24 de Noviembre de 2016. Hora: 12:00

C.C. 215.831

Compra Menor 

Dirección General de Cultura y Educación

Dirección General de Administración 

(Dirección de Compras y Contrataciones)

Organismo: Dirección General de Cultura y Educación. 

Compra Menor: N° 9/2016 autorizada 

Publicación en Boletín Oficial por: un (1) día. 

Expediente N°: 5847-1296133/16 y agreg.

Repartición: Dirección Provincial de Infraestructura Escolar

Objeto: Adquisición de materiales de herrería.

Monto presupuestado estimado: $ 1.539.234-

Valor del pliego: sin costo 

Lugar y fecha de retiro de pliegos: Dirección de Compras y Contrataciones - (calle 13 entre 56 y

57, piso 1 - oficina 19, La Plata) hasta el día 18/11/2016 en el horario de 9 a 14 horas. 

Lugar de consulta de pliegos: Dirección de Compras y Contrataciones – (calle 13 entre 56 y 57,

piso 1 - oficina 19, La Plata). 

Fecha de presentación de ofertas: hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas. 

Lugar de presentación de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones – (calle 13 entre 56 y

57, piso 1 - oficina 19, La Plata) de 9 a 14 horas. 

Fecha de apertura de ofertas: 21/11/2016 a las 12.00 horas. 

Lugar de apertura de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones (calle 13 entre 56 y 57, ofi-

cina 19, La Plata) 

Compra Menor 

Dirección General de Cultura y Educación

Dirección General de Administración 

(Dirección de Compras y Contrataciones)

Organismo: Dirección General de Cultura y Educación. 

Compra Menor: N° 13/2016 

Publicación en Boletín Oficial por: un (1) día. 

Expediente N°: 5847-1296106/16 y agreg.

NOTA: 

El contenido de las publicaciones de Compras (Ley Nº 14.815), es
transcripción literal de los archivos recibidos oportunamente de
cada Jurisdicción, conforme Resolución Nº 4/16 de la Subsecretaría
de Coordinación Gubernamental .
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Repartición: Dirección Provincial de Infraestructura Escolar

Objeto: Adquisición de materiales eléctricos.

Monto presupuestado estimado: $ 1.695.163-

Valor del pliego: sin costo 

Lugar y fecha de retiro de pliegos: Dirección de Compras y Contrataciones - (calle 13 entre 56 y

57, piso 1 - oficina 19, La Plata) hasta el día 18/11/2016 en el horario de 9 a 14 horas. 

Lugar de consulta de pliegos: Dirección de Compras y Contrataciones – (calle 13 entre 56 y 57,

piso 1 - oficina 19, La Plata). 

Fecha de presentación de ofertas: hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas. 

Lugar de presentación de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones – (calle 13 entre 56 y

57, piso 1 - oficina 19, La Plata) de 9 a 14 horas. 

Fecha de apertura de ofertas: 21/11/2016 a las 10.00 horas. 

Lugar de apertura de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones (calle 13 entre 56 y 57, ofi-

cina 19, La Plata) 

C.C. 215.866

COMPRA SUPERIOR
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Organismo: Ministerio de Desarrollo Social. Compra Superior: 18/2016, autorizada y
aprobada por Resolución N° 2949/2016, Publicación Por: 1 Día. Expediente: 2171-
18886/16. Repartición: Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos. Objeto:
Servicio para el Mantenimiento Integral, Refacción y Puesta en Valor, del edificio donde
funciona el Programa Parador Infantil Juvenil, sito en calle Diagonal 73 entre calles 115 y
116 de la Ciudad de La Plata, según especificaciones técnicas obrantes en Anexos I, II y
III. Monto Presupuesto Estimado: Pesos TRES MILLONES VEINTINUEVE MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y OCHO CON 80/100 ($3.029.778,80.-). Valor del Pliego: Sin costo.
Lugar de Consulta de Pliegos: Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio de
Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La
Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 14:00 horas y en el Sitio Web de
la Provincia de Buenos Aires (http://www.gba.gob.ar/contrataciones/ o
sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/). Email: pliegoscompras@mds.gba.gov.ar.
Visita Técnica: Deberá acreditar visita de las instalaciones previo a la Apertura de Oferta.
La acreditación se hará a través de un Certificado de Visita Técnica que estará a firmado
por el Responsable del Área a cargo de coordinar la misma. LA NO PRESENTACIÓN DEL
CERTIFICADO DE VISITA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA.  Cronograma
de visitas: “Establecimiento Parador Juvenil”, sito en Diagonal 73 entre calles 115 y 116,
Ciudad de La Plata, día 18 de noviembre a las 10 hs. Lugar de Presentación de Ofertas:
Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre
Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de Presentación de Ofertas: Hasta 10.30 horas del 22 de noviembre de 2016.
Lugar de Apertura de Ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio de
Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La
Plata, Provincia de Buenos Aires. Fecha de Apertura de Ofertas: 22 de noviembre de
2016, 11.00 horas.

LA PLATA, 14 de noviembre de 2017 

VISTO la Ley Nº 14.803, los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N°
14.815, el Decreto N° 592/16 y el expediente Nº 2171-18886/16 por el que tramita la
Contratación N° 18 - Compra Superior - con el fin de contratar un Servicio para el
Mantenimiento Integral, Refacción y Puesta en Valor, del edificio donde funciona el
Programa Parador Infantil Juvenil, sito en calle Diagonal 73 entre calles 115 y 116 de la
Ciudad de La Plata; y

CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815 y su Decreto reglamentario N° 592/16,

se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires, estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los
instrumentos que permitan la contratación de obras, servicios y la adquisición de bienes
que resulten necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración provincial,
tornando a los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;

Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit admi-
nistrativo y tecnológico en el que se encuentra la Provincia, agilizando los procedimientos
administrativos a través de la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones
de los organismos provinciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin per-
der de vista la publicidad y la transparencia, principios que deben regir en toda actividad
de los organismos públicos;

Que el objeto de la presente contratación, consiste en la con-
tratación de un Servicio para el Mantenimiento Integral, Refacción y Puesta en Valor, del
edificio donde funciona el Programa Parador Infantil Juvenil, sito en calle Diagonal 73
entre calles 115 y 116 de la Ciudad de La Plata;

Que el Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia
fundamenta la contratación en la urgencia e importancia de contar con ese edificio en con-
diciones de habitabilidad, higiene y seguridad, que garanticen condiciones dignas a los
jóvenes que allí se alojan;

Que asimismo expresa que el estado actual de esa sede exige
de una urgente intervención por parte de las autoridades para afrontar su adecuación y
puesta en valor, permitiendo ello cumplir con la debida contención de los niños y jóvenes
que allí se hospedan; 

Que se impulsan los presentes en virtud de las expresas
misiones y objetivos que posee el Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia con-
tenidos en Decreto N° 4/2016, Anexo II, Punto 1, que establece que está a su cargo
diseñar y ejecutar políticas de promoción y protección de derechos de las personas desde
su concepción hasta los 18 años de edad, en el marco de la Convención sobre los
Derechos del Niño, y lo dispuesto por las Leyes Nº 13.298 y Nº 13.634;  

Que el Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia
elabora el Informe Técnico “Fundamentación del Encuadre -Solicitud de Contratación de
Servicios”, justificando la inclusión de la presente contratación en el régimen de emergen-
cia e indicando descripción y características técnicas de los bienes y servicios, conforme
lo establecido en los artículos 1°, 2° y Anexo “A”, del procedimiento de contrataciones de
bienes y servicios aprobado por el Decreto 592/16;

Que se acompaña presupuesto oficial con un justiprecio esti-
mado en la suma de pesos TRES MILLONES VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 80/100 ($3.029.778,80.-);

Que la Dirección Técnico Administrativa y Contable acompaña
el comprobante de contabilización preventiva del gasto, Ejercicio 2016;

Que la Dirección de Compras y Contrataciones adjunta las
Bases de Contratación -según Anexo “B” del Decreto N° 592/16 – compuesta por Planilla
de Cotización, Especificaciones Técnicas – nómina de lugar, planos y certificado de visita
- que rigen la presente gestión y que como Anexo Único, pasan a formar parte integrante
de la presente;

Que interviene la Subsecretaría Técnico Administrativa, infor-
mando la composición de las autoridades que integrarán la Comisión de Preadjudicación; 

Que la fecha de apertura de los sobres de ofertas se encuen-
tra fijada para el día 22 de noviembre de 2016, estableciendo como hora límite para la pre-
sentación de las respectivas ofertas las 10.30 horas, siendo el Acto de Apertura fijado a
las 11.00 horas, conforme lo establecido en el punto 12 de las bases de contratación;

Que asimismo, la Subsecretaría Técnico Administrativa impul-
sa la publicación por el término de un (1) día, realizándose el presente procedimiento de
acuerdo a lo establecido en el artículo 5° Inc. h) de la Ley N° 14.815 y lo normado por el
artículo 10° del Decreto N° 592/16, con una anticipación de cinco (5) días corridos, corres-
pondiendo a su vez, la pertinente notificación a las Cámaras Empresarias conforme el artí-
culo 5°, inciso c) de la Ley N° 14.815;

Que las Bases de la Contratación podrán obtenerse desde el
sitio web principal de la Provincia http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://siste-
mas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/, como así también desde la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribucio-
nes conferidas por la Ley Nº 14.803, Decreto Nº 04/16, y de acuerdo al procedimiento
establecido por los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, y su Decreto
Reglamentario N° 592/16;

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Autorizar y Aprobar las Bases de la Contratación Nº 18/16 
- Compra Superior - con el fin de contratar un Servicio para el Mantenimiento Integral,
Refacción y Puesta en Valor, del edificio donde funciona el Programa Parador Infantil
Juvenil, sito en calle Diagonal 73 entre calles 115 y 116 de la Ciudad de La Plata; con la
posibilidad de incrementar o reducir hasta en un veinte por ciento (20%) del valor total
adjudicado, las que constando de SESENTA Y DOS (62) fojas útiles como Anexo Único,
integran el presente acto. 

ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para
el día 22 de noviembre de 2016 a las 11:00 hs, en la Dirección de Compras y
Contrataciones, Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 –4to piso– La Plata.

ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será aten-
dido con cargo a las siguientes imputaciones presupuestarias: Jurisdicción 11118 – PRG
10 – AES 1 - Finalidad 3 - Función 2 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 3
- Subprincipal 3 - Partida Parcial 1 – Sub Parcial 0 - Presupuesto General Ejercicio 2016,
Ley Nº 14.807, monto total de pesos TRES MILLONES VEINTINUEVE MIL SETECIEN-
TOS SETENTA Y OCHO CON 80/100 ($3.029.778,80.-).

ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: CAIRO,
Daniel, DNI 24.256.699, Legajo 892421; LOPEZ ESPINOZA, Margarita, DNI 18.821.863,
Legajo 890384; y NAZAR, Rocío Anabel, DNI 28.127.723, de acuerdo a lo normado en el
artículo 7° del Anexo I del Decreto Nº 592/16.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, y pasar a la Dirección
de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN Nº 2949
C.C. 215.867
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Sociedades
___________________________________________________

NEW CORPORATION S.A.

POR 1 DÍA - Carlos Maximino Mouzo, 14.355.672,
26/5/1991, Vte. López 1340 Mte. Grande, Esteban
Echeverría, Bs. As. y Julieta Micaela Azuaga, 36.237.676,
24/5/1991, René Favaloro 857 (ex Lozano, Luis Guillón
Esteban Echeverría, argentinos, solteros, empresarios;
Esc. N° 91 del 28/10/2016, New Corporation S.A.; Paso
de La Patria 339 Cdad. y Pdo. Ezeiza, Bs. As.; Cpra-vta,
importación, exportac. fabricación de colchones, almo-
hadas, sommiers, blanquería, arts. p/el hogar, electro-
domésticos, arts. decorativos; 99 años; $ 100.000;
Directorio: 1/3 Dres. Tit y Dres. Suplentes por 3 ejerc.;
Presidente: Carlos Maximino Mouzo; Dtor. Suplente:
Julieta Micaela Azuaga; Representación Social: El
Presidente; Fiscalización social: Art. 55 LS; Ejercicio:
31/12. Dr. Francisco Warner, Abogado.

L.P. 29.264
_________________________________________________

KOVAPRI 201 S.A.

POR 1 DÍA - 1) Alejandro José Prieto Fernández, arg.,
nac. 11/12/67, comerciante, divor. Pras. nupc. c/María
Carolina Chiesa, D.N.I. 18.488.554, domic. Italia 1020
Cdad. San Miguel, Prov. Bs. As.; Mariano Adrián Prieto
Fernández, arg., nac. 12/02/70, comerciante, cas. pras.
nupc. c/Gabriela Elizabeth Tomasi, D.N.I. 21.535.089,
domic. Mayor lrusta 2900 Cdad. Bella Vista, Prov. Bs. As.;
y Mónica Graciela Kovalevski, arg., nac. 25/03/70, comer-
ciante, solt., D.N.I. 21.537.631, domic. Ángel D’Elia 1095
Cdad. San Miguel, Prov. Bs. As. 2) 26/10/16; Not. Valeria
A. Lencina; esc. 362, F° 1229, Reg. 31 San Miguel. 3)
kovapri 201 S.A. 4) Sarmiento 1171 piso 1° oficina 1 de la
Ciudad de San Miguel, Partido del mismo nombre,
Provincia de Buenos Aires. 5) 99 años desde inscripción
D.P.P.J. 6) $ 100.000, dividido en 1.000 acciones ordin.
nominal. no endosables de $100 valor nominal c/u. 7)
Administ.: A cargo de directorio, 1 a 5 miembros, por 3
años. 8) Repres. legal: Presidente; lo suple
Vicepresidente en ausencia o impedim. 9) Objeto: realizar
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en
el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 1)
Fabricación, importación, exportación, compraventa y
distribución de cajas o envases de embalaje, plegables o
armados, hechos de cartón acanalado, corrugado o
macizo, cartulina, papel, derivados de la celulosa del
papel, plástico, fibra vulcanizada, y todo producto o
accesorio destinado a packagin. 2) Estampado de publi-
cidad en todo tipo de indumentaria, compraventa, distri-
bución, fabricación, comercialización, importación,
exportación de telas, tejidos, indumentaria de todo tipo,
accesorios para la industria de la confección, teñido, gra-
bado, estampado, pintado y planchado de telas y artícu-
los afines. 3) Realización de operaciones financieras y de
inversión, con exclusión de las comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras, Ley 21.526 u otras que requie-
ran el concurso público. 4) Representaciones, comisio-
nes, intermediaciones, consignaciones, leasing, franchi-
sing, mandatos, custodias, marcas y patentes. Para el
caso que así lo requiera, la sociedad contratará profesio-
nales con título habilitante. Para el cumplimiento de este
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que
se relacionen directamente con el objeto social. 10)
Fiscaliz.: prescinde. 11) Directorio: Presidente: Mónica
Graciela Kovalevski. Director Suplente: Alejandro José
Prieto Fernández. 12) Cierre ejercicio: 31/12 c/año.
Valeria A. Lencina, Escribana.

L.P. 29.272
_________________________________________________

CUESTA KAPRIMED S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Damián Héctor Cuesta, nac. 12/02/80,
médico, D.N.I. 28.011.575; Andrés Ariel Cuesta, nac.
05/08/92, administrativo, D.N.I. 37.121.545, y Laura
Verónica Cuesta, nac. 28/07/83, administrativa, D.N.I.
30.340.693; los tres arg., solt. y domic. en Mitre 44 de la
Cdad. y Pdo. de Morón, Prov. Bs. As. 2) 02/11/2016; Not.
Valeria Alejandra Lencina; esc. 477, F° 1271, Reg. 31 San

Miguel. 3) Cuesta Kaprimed S.R.L. 4) Córdoba 605 de la
Ciudad de Morón, Partido del mismo nombre, Provincia
de Buenos Aires. 5) 99 años desde inscripción D.P.P.J. 6)
$ 21.000, dividido en 210 cuotas de $ 100 c/u. 7) Adm. y
Repr.: Damián Héctor Cuesta; con cargo de gerente, por
término duración sociedad. 8) Objeto: realizar por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier
punto de la República Argentina o en el extranjero, las
siguientes actividades: A) Prestación de servicios médi-
cos con carácter integral a empresas e institutos médicos
de carácter público o privado, como en eventos cultura-
les, deportivos, sociales, políticos, eventos del Mercosur,
y a aseguradoras de riesgo de trabajo, participar en lici-
taciones a nivel municipal, provincial, nacionales y en el
extranjero, realizar auditorías médicas. B) Instalación,
explotación, dirección técnica y administrativa, de esta-
blecimientos privados de asistencia médica, en inmue-
bles propios o alquilados, en los cuales se practicaran
todas las especialidades servicios y actividades relacio-
nadas directa o indirectamente con el arte de curar, con
fines de interconsultas, diagnóstico, terapia ocupacional,
medicina la boral, tratamientos regulares y de alta com-
plejidad, cirugías, con o sin intervención temporaria y/o
permanente de pacientes, servicios médicos domiciliario
y de ambulancias, sistemas prepagos médicos, contratos
de locación de servicios con médicos o profesionales
dedicados al arte de curar, importación de insumos afi-
nes a las actividades; realización de estudios e investiga-
ciones científicas y tecnológicas que tengan por fin el
desarrollo y progreso de la ciencia médica. A todos los
fines enunciados, la sociedad podrá realizar todo tipo de
operaciones crediticias, bancarias y financieras, exclui-
das las comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades
Financieras. Para el cumplimiento de este objeto la socie-
dad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda
clase de actos, contratos y operaciones que se relacio-
nen directamente con el objeto social. 9) Fiscalización:
por los socios, Arts. 55, 284 y 298 Ley 19.550. 10) Cierre
ejercicio: 31/12 c/año. Valeria A. Lencina, Escribana.

L.P. 29.273
_________________________________________________

ADN MODA Y DEPORTES S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Ignacio Edgardo Ciarrocchi, arg., nac.
03/05/76, solt., contador público, D.N.I. 25.188.031,
domic. Alberdi 1225 Ldad. Muñiz, Prov. Bs. As.; Daniel
Emilio Modola, arg., nac. 28/12/75, solt., contador públi-
co, D.N.I. 25.420.557, domic. Tucumán 916 Ldad. Bella
Vista, Prov. Bs. As.; y Ariel José Córdoba, arg., nac.
29/07/75, cas. pras. nupc. Paula Isabel Bonnebouche,
licenciado en adm. de empresas, D.N.I. 24.717.426,
domic. Pte. Perón 1449 Ldad. Tortuguitas, Prov. Bs. As.
2) 18/1012016; Not. Valeria Alejandra Lencina; esc. 433,
F° 1139, Reg. 31 San Miguel. 3) ADN Moda y Deportes
S.R.L. 4) Rodríguez Peña 1050 P. 8 Dpto. A de la Ciudad
de San Miguel, Partido del mismo nombre, Provincia de
Buenos Aires. 5) 99 años desde inscripción D.P.P.J. 6) $
12.000, dividido en 120 cuotas de $ 100 c/u. 7) Adm. y
Repr.: Viviana Noemí Nieto, arg., nac. 27/02/1981, soIt.,
comerciante, D.N.I. 28.298.857, domic. Atlántico 341
Ldad. Grand Bourg, Prov. Bs. As.; con cargo de gerente,
por término duración sociedad. 8) Objeto: realizar por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, sean
éstos de existencia física o jurídica, en cualquier lugar de
la República o del extranjero, todo tipo de actividades
relacionadas con la compra, venta, importación, exporta-
ción, representación, consignación y distribución por
menor y mayor, de ropas, prendas e indumentaria de ves-
tir, casual, moderna, y deportiva, y todo tipo de comer-
cialización, de toda dase de calzado, de vestir, casual y
deportivo, que incluye zapatos, botas, botines, zapatillas,
sandalias, ojotas, pantuflas, polainas, de cualquier clase
de cuero y tela y otros materiales, accesorios y artículos
afines; artículos de marroquinería y talabartería, prendas
de cuero, gamuza, mercaderías afines en general; mate-
rias primas y productos elaborados y manufacturados
textiles. A todos los fines enunciados, la sociedad podrá
realizar todo tipo de operaciones crediticias, bancarias y
financieras, excluidas las comprendidas en la Ley 21.526
de Entidades Financieras. Para el cumplimiento de este
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
realizar toda dase de actos, contratos y operaciones que
se relacionen directamente con el objeto social. 9)

Fiscalización: por los socios, Arts. 55, 284 y 298 Ley
19.550. 10) Cierre ejercicio: 31/12 c/año. Valeria A.
Lencina, Escribana.

L.P. 29.274
_________________________________________________

LA TRANQUERA VERDE S.A.

POR 1 DÍA - 1) Fernando Adolfo Rivara, argentino,
nacido el día 24/1/1953, DNI. 10.255.750, casado en pri-
meras nupcias con Olga Sara Toccalino, comerciante,
domiciliado 9 de Julio N° 215, Alberti; Rubén Darío
Rivara, argentino, nacido el día 14/1/1947, DNI
4.975.355, casado en primeras nupcias con Susana Edith
Souvairan, abogado, domiciliado Alem N° 210, Alberti;
Rodolfo Rivara, argentino, nacido el día 22/3/1976, DNI
25.031.854, casado en primeras nupcias con Adela
Viviana Mattera, comerciante, domiciliado Uriburu N° 65,
Alberti; Mariana Rivara, argentina, nacida el día
31/12/1974, DNI 23.391.101, casada en primeras nupcias
con Gustavo Javier Zaccaro, comerciante, domiciliada
Uriburu N° Alberti; Cecilia Rivara, argentina, nacida el día
10/3/1978, DNI 26.529.824, casada en primeras nupcias
con Miguel Ángel Bousquet, kinesióloga, domiciliada
José Ingenieros y Gálvez, Lote 74 Fracción 4 S/N°, de
Luján; Fernando Gabriel Rivara, argentino, nacido el día
3/5/1975, DNI 24.159.826, casado en primeras nupcias
con Mariana Cristina Klein, comerciante, domiciliado en
Avenida Vaccarezza N° 392, Alberti; Diego Rivara, argen-
tino, nacido el día 7/8/1976, DNI 25.031.976, casado en
primeras nupcias con María Etelvina Rimoli, comerciante,
domiciliado Hipólito Yrigoyen N° 295, Alberti; y Enrique
Rivara, argentino, nacido el día 16/2/1986, DNI
31.593.822, casado en primeras nupcias con Delfina
Klein, comerciante, domiciliado Arias N° 225, Alberti. 2)
18/10/2016. 3) Avda. de los Inmigrantes N° 280 de la
Ciudad y partido de Alberti. 4) Objeto: Agropecuaria:
Explotación establecimientos rurales, ganaderos, avíco-
las, agrícolas, frutícolas, forestales, vitivinícolas, compra-
venta de hacienda, granos y cereales. Corretaje y consig-
naciones de cereales, oleaginosas, forrajeras, semillas y
pasturas. La explotación, cría invernada, compra y venta
de ganado mayor y menor y otras especies. Comercial:
compraventa, conservación refrigeración, almacenaje,
acopio, transporte y abastecimiento de carnes, cueros,
lanas, lácteos, granos, cereales, productos fruto hortíco-
las, avícolas, apícolas y agropecuarios. Corretaje y con-
signaciones de cereales, oleaginosas, forrajeras y semi-
llas. La explotación de frigoríficos y mataderos.
Importación y Exportación: de bienes y productos com-
prendidos en los nomencladores arancelarios de impor-
tación y exportación vigentes en la República Argentina.
Industrial: preparación y transformación así como la
industrialización de productos agropecuarios.
Constructora: ejecución de proyectos, dirección, admi-
nistración y realización de obras de ingeniería y arquitec-
tura públicas o privadas. Inmobiliaria: compra, venta, per-
muta, arrendamiento, subarrendamiento y comodatos de
inmuebles urbanos, suburbanos o rurales en todas las
modalidades existentes o a crearse, inclusive las relacio-
nadas con la Ley de Propiedad Horizontal. Fiduciaria:
Actuar como fiduciaria en virtud de las obligaciones y
derechos que resultan del Código Civil y Comercial de la
Nación, Ley 24.441 y modificatorias y Ley 19.550 y sus
modificatorias. Con plenos poderes, autoridad y faculta-
des para celebrar contratos de fideicomiso en carácter de
fiduciario, administrando fondos fiduciarios y contratando
con personas físicas y/o jurídicas, teniendo por objeto los
contratos en los cuales actúa como fiduciaria la actividad
agropecuaria, comercial, inmobiliaria y/o constructora.
Financiera: La compra, venta y negociación de títulos,
acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios
y de papeles de crédito, aporte de capital a sociedades
constituidas o a constituirse y para negocios realizados o
a realizarse, con exclusión de las previstas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concur-
so público. Operar en bancos nacionales y extranjeros.
Mandatos y Servicios: Mediante el ejercicio de comisio-
nes, representaciones, mandatos y servicios. Para la pro-
secución del objeto la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todos los actos y contratos que las
leyes vigentes y este estatuto autorizan. Servicios: De
organización, asesoramiento y atención industrial, admi-
nistrativa, publicitaria, comercial, de almacenaje, grúa y
estibaje, carga y descarga. Servicios agropecuarios, de
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acondicionamiento, acopio, transporte de cereales, olea-
ginosas, forrajeras y semillas. Transporte: de cargas,
mercaderías, fletes, acarreos, semovientes, cereales, ole-
aginosas y semillas, las materias primas y elaboradas,
cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacio-
nales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su
distribución, almacenamiento, depósito y embalaje. 5)
Duración: 99 años. 6) $ 100.000. 7) Administración:
Directorio compuesto entre un mínimo de 1 y un máximo
de 10 Directores titulares y un mínimo de 1 y un máximo
de 6 Directores Suplentes, reelegibles, durarán 3 ejerci-
cios. Presidente: Rodolfo Rivara. Director Suplente:
Fernando Gabriel Rivara. Fiscalización: será ejercida por
los accionistas conforme a lo prescripto por los artículos
55 y 284 de la LSC. 8) Representación legal: Presidente o
Vice en caso de ausencia o impedimento. 9) Cierre ejer-
cicio 31/5. Mario Leonardo Turzi, Abogado.

L.P. 29.275
_________________________________________________

PRADERA NATURAL S.A.

POR 1 DÍA - 1) Fernando Adolfo Rivara, argentino,
nacido el día 24/1/1953, DNI 10.255.750, casado en pri-
meras nupcias con Olga Sara Toccalino, comerciante,
domiciliado 9 de Julio N° 215, Alberti; Rubén Darío
Rivara, argentino, nacido el día 14/1/1947, DNI
4.975.355, casado en primeras nupcias con Susana Edith
Souvairan, abogado, domiciliado Alem N° 210, Alberti;
Rodolfo Rivara, argentino, nacido el día 22/3/1976, DNI
25.031.854, casado en primeras nupcias con Adela
Viviana Mattera, comerciante, domiciliado Uriburu N° 65,
Alberti; Mariana Rivara, argentina, nacida el día
31/12/1974, DNI 23.391.101, casada en primeras nupcias
con Gustavo Javier Zaccaro, comerciante, domiciliada
Uriburu N° 65, Alberti; Cecilia Rivara, argentina, nacida el
día 10/3/1978, DNI. 26.529.824, casada en primeras nup-
cias con Miguel Ángel Bousquet, kinesióloga, domiciliada
José Ingenieros y Gálvez, Lote 74 Fracción 4 S/N°, de
Luján; Fernando Gabriel Rivara, argentino, nacido el día
3/5/1975, DNI 24.159.826, casado en primeras nupcias
con Mariana Cristina Klein, comerciante, domiciliado
Avenida Vaccarezza N° 392 de Alberti; Diego Rivara,
argentino, nacido el día 7/8/1976, DNI 25.031.976, casa-
do en primeras nupcias con María Etelvina Rimoli, comer-
ciante, domiciliado Hipólito Yrigoyen N° 295, Alberti; y
Enrique Rivara, argentino, nacido el día 16/2/1986, DNI
31.593.822, casado en primeras nupcias con Delfina
Klein, comerciante, domiciliado Arias N° 225, Alberti. 2)
18/10/2016. 3) Calle 9 de Julio N° 65 de la Ciudad y par-
tido de Alberti. 4) Objeto: Agropecuaria: Explotación
directa o indirecta establecimientos rurales, ganaderos,
avícolas, agrícolas, frutícolas, forestales, vitivinícolas,
compraventa de hacienda, granos y cereales. Corretaje y
consignaciones de cereales, oleaginosas, forrajeras,
semillas y pasturas. La explotación, cría invernada, com-
pra y venta de ganado mayor y menor y otras especies.
Comercial: compra venta, conservación refrigeración,
almacenaje, acopio, transporte y abastecimiento de car-
nes, cueros, lanas, lácteos, granos, cereales, productos
fruto hortícolas, avícolas, apícolas y agropecuarios.
Corretaje y consignaciones de cereales, oleaginosas,
forrajeras y semillas. La explotación de frigoríficos y
mataderos. Importación y Exportación: de bienes y pro-
ductos comprendidos en los nomencladores arancelarios
de importación y exportación vigentes en la República
Argentina. Industrial: La preparación y transformación así
como la industrialización de productos agropecuarios.
Constructora: ejecución de proyectos, dirección, admi-
nistración y realización de obras de ingeniería y arquitec-
tura públicas o privadas. Inmobiliaria: compra, venta, per-
muta, arrendamiento, subarrendamiento y comodatos de
inmuebles urbanos, suburbanos o rurales en todas las
modalidades existentes o a crearse, inclusive las relacio-
nadas con la Ley de Propiedad Horizontal. Fiduciaria:
Actuar como fiduciaria en virtud de las obligaciones y
derechos que resultan del Código Civil y Comercial de la
Nación, Ley 24.441 y modificatorias y Ley 19.550 y sus
modificatorias. Con plenos poderes, autoridad y faculta-
des para celebrar contratos de fideicomiso en carácter de
fiduciario, administrando fondos fiduciarios y contratando
con personas físicas y/o jurídicas, teniendo por objeto los
contratos en los cuales actúa como fiduciaria la actividad
agropecuaria, comercial, inmobiliaria y/o constructora.
Financiera: La compra, venta y negociación de títulos,

acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios
y de papeles de crédito, aporte de capital a sociedades
constituidas o a constituirse y para negocios realizados o
a realizarse, con exclusión de las previstas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concur-
so público. Operar en bancos nacionales y extranjeros.
Mandatos y Servicios: Mediante el ejercicio de comisio-
nes, representaciones, mandatos y servicios. Para la pro-
secución del objeto la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todos los actos y contratos que las
leyes vigentes y este estatuto autorizan. Servicios: ase-
soramiento y atención industrial, administrativa, publicita-
ria, comercial, de almacenaje, grúa y estibaje, carga y
descarga. Servicios agropecuarios, de acondicionamien-
to, acopio, transporte de cereales, oleaginosas, forrajeras
y semillas. Transporte: de cargas, mercaderías, fletes,
acarreos, semovientes, cereales, oleaginosas y semillas,
las materias primas y elaboradas, cumpliendo con las
respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales,
interprovinciales o internacionales, su distribución, alma-
cenamiento, depósito y embalaje. 5) Duración: 99 años. 6)
$ 100.000. 7) Administración: Directorio compuesto entre
un mínimo de 1 y un máximo de 10 Directores titulares, y
un mínimo 1 y un máximo de 6 Directores suplentes, ree-
legibles, durarán 3 ejercicios. Presidente: Rodolfo Rivara.
Director Suplente: Fernando Adolfo Rivara. Fiscalización:
será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto
por los artículos 55 y 284 de la LSC. 8) Representación
legal: Presidente o Vice en caso de ausencia o impedi-
mento. 9) Cierre ejercicio: 31/7. Mario Leonardo Turzi,
Abogado.

L.P. 29.276
_________________________________________________

LAS PORTADAS AZULES S.A.

POR 1 DÍA - 1) Fernando Adolfo Rivara, argentino,
nacido el día 24/1/1953, DNI 10.255.750, casado en pri-
meras nupcias con Olga Sara Toccalino, comerciante,
domiciliado 9 de Julio N° 215, Alberti; Rubén Darío
Rivara, argentino, nacido el día 14/1/1947, DNI
4.975.355, casado en primeras nupcias con Susana Edith
Souvairan, abogado, domiciliado Alem N° 210, Alberti;
Rodolfo Rivara, argentino, nacido el día 22/3/1976, DNI
25.031.854, casado en primeras nupcias con Adela
Viviana Mattera, comerciante, domiciliado Uriburu N° 65,
Alberti; Mariana Rivara, argentina, nacida el día
31/12/1974, DNI 23.391.101, casada en primeras nupcias
con Gustavo Javier Zaccaro, comerciante, domiciliada
Uriburu N°, Alberti; Cecilia Rivara, argentina, nacida el día
10/3/1978, DNI 26.529.824, casada en primeras nupcias
con Miguel Ángel Bousquet, kinesióloga, domiciliada
José Ingenieros y Gálvez, Lote 74 Fracción 4 S/N°, de
Luján; Fernando Gabriel Rivara, argentino, nacido el día
3/5/1975, DNI 24.159.826, casado en primeras nupcias
con Mariana Cristina Klein, comerciante, domiciliado en
Avenida Vaccarezza N° 392, Alberti; Diego Rivara, argen-
tino, nacido el día 7/8/1976, DNI. 25.031.976, casado en
primeras nupcias con María Etelvina Rimoli, comerciante,
domiciliado Hipólito Yrigoyen N° 295, Alberti; y Enrique
Rivara, argentino, nacido el día 16/2/1986, DNI.
31.593.822, casado en primeras nupcias con Delfina
Klein, comerciante, domiciliado Arias N° 225, Alberti. 2)
18/10/2016. 3) Calle 9 de Julio N° 215 de la Ciudad y par-
tido de Alberti. 4) Objeto: Agropecuaria: Explotación esta-
blecimientos rurales, ganaderos, avícolas, agrícolas, frutí-
colas, forestales, vitivinícolas, compraventa de hacienda,
granos y cereales. Corretaje y consignaciones de cerea-
les, oleaginosas, forrajeras, semillas y pasturas. La explo-
tación, cría invernada, compra y venta de ganado mayor
y menor y otras especies. Comercial: compraventa, con-
servación refrigeración, almacenaje, acopio, transporte y
abastecimiento de carnes, cueros, lanas, lácteos, granos,
cereales, productos fruto hortícolas, avícolas, apícolas y
agropecuarios. Corretaje y consignaciones de cereales,
oleaginosas, forrajeras y semillas. La explotación de fri-
goríficos y mataderos. Importación y Exportación: de bie-
nes y productos comprendidos en los nomencladores
arancelarios de importación y exportación vigentes en la
República Argentina. Industrial: preparación y transfor-
mación así como la industrialización de productos agro-
pecuarios. Constructora: ejecución de proyectos, direc-
ción, administración y realización de obras de ingeniería y
arquitectura públicas o privadas. Inmobiliaria: compra,
venta, permuta, arrendamiento, subarrendamiento y

comodatos de inmuebles urbanos, suburbanos o rurales
en todas las modalidades existentes o a crearse, inclusi-
ve las relacionadas con la Ley de Propiedad Horizontal.
Fiduciaria: Actuar como fiduciaria en virtud de las obliga-
ciones y derechos que resultan del Código Civil y
Comercial de la Nación, Ley 24.441 y modificatorias y Ley
19.550 y sus modificatorias. Con plenos poderes, autori-
dad y facultades para celebrar contratos de fideicomiso
en carácter de fiduciario, administrando fondos fiducia-
rios y contratando con personas físicas y/o jurídicas,
teniendo por objeto los contratos -en los cuales actúa
como fiduciaria- la actividad agropecuaria, comercial,
inmobiliaria y/o constructora. Financiera: La compra,
venta y negociación de títulos, acciones, debentures y
toda clase de valores mobiliarios y de papeles de crédito,
aporte de capital a sociedades constituidas o a consti-
tuirse y para negocios realizados o a realizarse, con
exclusión de las previstas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra que requiera el concurso público.
Operar en bancos nacionales y extranjeros. Mandatos y
Servicios: Mediante el ejercicio de comisiones, represen-
taciones, mandatos y servicios. Para la prosecución del
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes
y este estatuto autorizan. Servicios: De organización,
asesoramiento y atención industrial, administrativa, publi-
citaria, comercial, de almacenaje, grúa y estibaje, carga y
descarga. Servicios agropecuarios, de acondicionamien-
to, acopio, transporte de cereales, oleaginosas, forrajeras
y semillas. Transporte: de cargas, mercaderías, fletes,
acarreos, semovientes, cereales, oleaginosas y semillas,
las materias primas y elaboradas, cumpliendo con las
respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales,
interprovinciales o internacionales, su distribución, alma-
cenamiento, depósito y embalaje. 5) Duración: 99 años. 6)
$ 100.000. 7) Administración: Directorio compuesto entre
un mínimo de 1 y un máximo de 10 Directores titulares y
un mínimo de 1 y un máximo de 6 Directores Suplentes,
reelegibles, durarán 3 ejercicios. Presidente: Enrique
Rivara. Director Suplente: Diego Rivara. Fiscalización:
será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto
por los artículos 55 y 284 de la LSC. 8) Representación
legal: Presidente o Vice en caso de ausencia o impedi-
mento. 9) Cierre ejercicio 31/12. Mario Leonardo Turzi,
Abogado.

L.P. 29.277
_________________________________________________

ORGANIZACIÓN COUYET S.A.

POR 1 DÍA - Acta 11-12-2014. La Plata por unanimi-
dad se designa: Presidente: Fernando Couyet, CUIT 20-
23792485-2, dom. 41 N° 1049 La Plata, por 3 años;
Director Suplente: Carlos Alberto Couyet, CUIT 23-
05181691-9, dom. 41 N° 1049 La Plata. Elba
Marcovecchio, Abogada.

L.P. 29.287
_________________________________________________

PREMURKA S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Claudia Francisca Tauzelj, 54 años,
arg., D.N.I. 14.890.929, comerciante, soltera, domiciliada
en la calle Necochea N° 674 de la localidad y Pdo. de
Quilmes, Prov. de Buenos Aires y Edgardo Guillermo
Andreoli, 71 años, arg., D.N.I. 4.641.719, comerciante,
soltero, domiciliado en la calle Necochea N° 674 de la
localidad y Pdo. de Quilmes, prov. de Buenos Aires. 2)
Estatuto celebrado en instrumento privado de fecha 14-
10-2016. 3) “Premurka S.R.L.”. 4) Domicilio Social: calle
Necochea N° 822 de la ciudad y pdo. de Quilmes, prov.
de Bs. As. 5) Cuarta: Objeto: La sociedad tiene por obje-
to realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, tanto en el país como en el extranjero, las
siguientes actividades: Gastronómicas: Mediante la ela-
boración y preparación de productos alimenticios y comi-
das y su comercialización y distribución ya sea en empre-
sas privadas o entidades públicas como comedores
escolares, clubes, etc. pudiendo presentarse en licitacio-
nes públicas y privadas. Explotación de restaurantes,
casas de comida, cafeterías, locales de expendio de
comidas rápidas, de expendio de bebidas alcohólicas o
no alcohólicas y todo lo relacionado con la actividad gas-
tronómica. Agropecuarias: Por la explotación en todas
sus formas de establecimientos agrícola-ganaderos, frutí-
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colas, cultivos forestales y de granjas, ya sean propios o
de terceros. Mediante la producción, fraccionamiento,
acopio, compra, venta, permuta, distribución, importa-
ción, exportación, financiamiento y realización de opera-
ciones afines y complementarias de cualquier especie, de
los productos y derivados de la actividad agropecuaria.
La producción e industrialización que dentro de los ele-
mentos que intervienen en su elaboración cuente con
algún o algunos productos provenientes de la actividad
agropecuaria. Para el cumplimiento de sus fines la socie-
dad podrá realizar además todos los actos y contratos
que se relacionen directa o indirectamente con el objeto
social. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídi-
ca para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o
por este contrato. 6) Duración: 99 años contados a partir
de la fecha de su inscrip. registral. 7) Capital Social: $
40.000. 8) Administración. Gerencia: La administración de
la sociedad, la representación y el uso de la firma social
estará a cargo de la socia Claudia Francisca Tauzelj,
quien revestirá el carácter de gerente por todo el plazo de
duración de la sociedad, pudiendo ser removido única-
mente por justa causa. Fiscalización: La fiscalización de
la sociedad será ejercida por los socios no gerentes por
el término de duración de la sociedad, conforme con el
derecho que les otorga el Art. 55 de la Ley 19.550. 9)
Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Dr.
Juan Pablo D’Errico, Abogado.

Qs. 90.982
_________________________________________________

CSIAT TIERRA DE CAMIONES S.R.L.

POR 1 DÍA – Art. 10 L 19.551: Const. S.A. 1. a) Camilo
Julián Andrés Camacho, arg., empresario, nac. 22/08/93,
soltero, DNI 37.552.028, domic. Av. Alem 938 B. Bca., B.
Bca., CUIL 20-37552028-2; b) Flavio Maximiliano Fuente,
arg., administrador, nac 25/11/77, casado, DNI
26.333.550, domic. Antonio Lattanzio 1041 B. Bca, B.
Bca, CUIT 20-26333550-4; c) Fabricio Gabriel De Arriba
Arévalo, arg., abogado, nac. 27/08/77, casado, DNI
26.172.834, domic. Italia 1351 B. Bca., B. Bca., CUIL 20-
26172834-7. 2. Inst.: Esc. 325, Esc. Montiel (6 B. Bca.)
13/10/2016, Acta y Contrato Social. 3. Csiat Tierra De
Camiones S.R.L. 4. Dom. Bs. As. Sede: Ing. Huergo 987
B. Bca., B. Bca. Bs. As. 5. Obj. Soc.: La sociedad tiene
por objeto, ya sea por cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros dedicarse a las siguientes actividades: 1)
Lavadero de Autos: Instalac. y explotac. comerc. de lava-
deros automáticos, manuales y/o similares de autom. y
toda ot. clase de rodados, activ. Acces. Relac. c/la ante-
rior, como ser la lubricac., engrase y plastificados. Serv.
de cochera y custodia. Compra vta., representac. y distri-
buc. de repuestos, acces. y herram. para autom. 2)
Comercial: compra, venta, permuta, consignac. y/o alqui-
ler, representac de repuestos, acces., cubiertas, cáma-
ras, motores, combustibles, lubricantes, y todo ot. Prod.
o subprod. relac. a los vehículos autom.; incl. merca-
derías industrializadas o no, y en gral. Cualq. ot. art.
p/vehículos autom., sin restricción ni limitación alguna, su
importac. y exportac., y las reparac. de vehículos autom.,
sus partes y acceso 3) Servicios a Automotores: Realizar
el serv. de mantenimiento integral de autom., incl. todas
las reparac. y refacc. inherente a esos rodados, ya sea en
la parte mecánica, eléctrica, tapicería, acces., reparac. o
recambio de partes de carrocería, su pintura, lustrado,
terminac., recambio de cristales y alineac. de direccs.
Acondicionam. de autom. y sus post serv. de gtía., por
cta. y orden de concesionarios oficiales, ajustándose
estos trabajos a las especificac. de las fábricas; no Art.
299/19550. 6. Dur. Soc.: 99 años dde. 13/10/16. 7.
Capital: $ 20.000 div. En 200 cuotas de v/n $ 100 c/u c/
der. a 1 vto. 8. Org. de Adm: Gerencia, ind. o plural,
común o indist., socios o no.; dur. igual a dur. de soc.
Actual Geren. Ind.: Fernando Adrián Seisdedos, arg.,
administrador, nac. 17/05/92, soltero, DNI 36.542.093,
domic. Sgo. del Estero 658 B. Bca., B. Bca., CUIL 23-
36542093-9; org. de fisc. no posee. 9. Represent. legal:
Ger. (Seisdedos F.A.). 10. Cierre ejer. Eco: 31/12. Zunilda
D. Montiel, Notaria.

B.B. 58.997
_________________________________________________

NEOCOMPLEXX GROUP S.A.

POR 1 DÍA – Art. 10 L. 19551: Const. S.A. 1. a) Mauro
David Gesuitti, arg., Ing. Sist. Computación, nac.

15/04/88, soltero, DNI 33.369.262, domic. Almafuerte
1673 B. Bca., B. Bca., CUIL 20-33369262-8; b) Gaspar
Andrés Cazeaux, arg., Ing. Sist. de Computación, nac.
26/03/87, soltero, DNI 32.650.371, domic. Dr. Carlos
Undiano 692 B. Bca., B. Bca., CUIL 20-32650371-2; c)
Diego Hernán Anguiano, arg., Lic. Ciencias de la
Computación, nac. 03/05/83, casado, DNI 30.191.779,
domic. Cerrito 149 Piso 1 Dto. “A” B. Bca., B. Bca., CUIL
20-30191779-2. 2. Inst.: Esc. 328, Esc. Montiel (6 B. Bca.)
17/10/2016, Acta y Contrato Social. 3. Neocomplexx
Group S.A. 4. Dom. Bs. As. Sede: Paraguay 241 Piso 7
Dto. A B. Bca., B. Bca., Bs. As. 5. Obj. Soc.: Serv de
Computación y Procesamiento de Datos: Procesam. de
inf. y datos: Procesam. de datos, c/equipos propios o
alquilados; Análi3is, desarrollo e implementac. de sist.;
Procesam. de imágenes, códigos, sonidos y cualq. tipo
de inf.; Implementac. de seg. digital, teleproceso de inf.,
impresión y/o grabac. de bases de datos; elaborac. de
datos, computac., calculo y contabilidad, c/equipos pro-
pios y/o de terceros; Programac.: Diseño y desarr. de
software, incl. programas de computac., aplicac. p/cualq.
soporte, sist. operativos, y/o cualq. ot. Sist. que procese
datos y devuelva un result.; Mejorar el diseño de aplicacs.
o software; Promover mayor calidad al desarrollar apli-
cac. complejas; Aumentar la eficiencia de los sist. al intro-
ducir proc. que permitan medir mediante normas especí-
ficas, la calidad del software desarrollado, Detectar a
través de pruebas, posibles mejoras para un mejor fun-
cionam. del software desarrollado. Locación de Equipos:
Otorgar el uso de computadoras, impresoras, proyecto-
res, monitores, servidores, routers, cableados, antenas,
repetidores de señal, periféricos, maq. de oficina, de cál-
culo, de contabilidad, y/o cualq. ot. Herram. Relac. a los
sist. de inf. creada o a crearse en el futuro. Se entiende
por “otorgar el uso” cualq. cto., típico o atípico que tenga
por obj. Transf. la tenencia de cosas c/cualq. fin, como
ctos. de locac., comodato, leasing, concesión. Podrá
otorgar el uso de las cosas o podrá incorporar el soporte
técnico in situ o remoto, necesario p/mantenim. de las
mismas. Armado y Reparación de Computadoras y
Redes: Armado, ensamble, puesta en funcionam., repa-
rac. y mantenim. de: máquinas, equipos y sistemas de
procesam. de datos de cualq. tipo conocido comercial-
mente como hardware, así como sus piezas, repuestos,
acces. e insumos; programas y todo aquello que esté
comprendido dentro del término comercial de software;
Diseño, instalac., reparac. y/o mantenim. de redes de
enlace destinadas a la transf. de cualq. tipo de informac.
procesada por medios electrónicos, actuales y/o futuros,
que operen en cualq. de las bandas de frecuencias asig-
nadas al uso comercial, priv. o pub., o fibra óptica en
cualq. de sus variantes tecnológ. y modos operativos;
proyecto, instalac., explotac. y/o mantenim. de estación
terrenas de cualq. tipo, fijas, transportables o móviles,
dest. a la transf. de cualq. inf. procesada por medios
electr. actuales y/o futuros, que operen en cualq. de las
bandas de frecuencias asignadas al uso comercial, priv.
púb., que utilicen satélites domésticos, regionales y/o
intcrnac, sean de prop. del Est. Arg. o de empresas arg.
solas o en soc. con empresas ext. o multinac.; Contratac,
licitac y/o contratac con toda ot. empresa estatal o priv.
de exist. física o no, que esté dedicada a cualq. de los
obj. aquí señalados. Asesoramiento y Consultoría:
Asesoram. y consultoría en problemas de sist. de inf.,
computación y/o investigac. operativa y análisis de sist.;
Búsqueda y selección de pers. apto para ejercer tareas
en los sist. de inf. y procesam. de datos; Organizac. de
cursos de capacitac. orientados a las funciones en el área
de sist, los que serán impartidos por prof. con título habi-
litante otorgado por aut. competente; Prestac. de toda
especie de serv. de consulta, estudio, investigac. y ase-
soram. en todas las ramas de las ciencias de computa-
ción. Las activ. obj. de la soc. sólo son aquellas que no
se subsumen en el ámbito de aplicación del Art. 299 Ley
19.550. Si en el futuro la soc. decide realizar alg. de ellas,
debe adecuar el Estatuto Social. P/el desarr. del objeto la
soc. tendrá plena capac. p/adq. Dchos., y obligac. y cele-
brar ctos. actos y ctos. sean neces. a los fines del desarr.
de la activ. Puede realizar activ. comprendidas en su obj.
x cta. propia o 3ros; así como también asociarse a 3ros,
mediante cualq. de los ctos. Asociativos regulados en el
C.C.C de la Nación, o q en el futuro se regulen. Puede
realizar las activ. descriptas en el país o en el ext.; o bien
puede realizarlas en el país, y para el ext. Realizar la
importac. y exportac. de serv. relac. con su activ., incl.

cdo. El envío de la inf sea de manera electrónica.
Representaciones y Mandatos: Ejerc. de representac.,
concesiones, mandatos, agencias, comisiones, consig-
nac., administrac., de mercad. recibidas en depósito,
gestiones de negocios, administrac. de todo tipo de bie-
nes, capitales, y/o empresas en general; representac.
legal y comercial de sociedad o entes, nac. y/o ext.; inter-
mediac. en la compra vta., administrac., y explotac. de
bienes inmuebles propios y 3ros y de mandatos. Podrá
actuar por delegación o mandato de las empresas fabri-
cantes, representantes o importadoras, nombrar conce-
sionarios y/o representantes, en cualq. zona del país o
del ext.; no. Art. 299/19550. 6. Dur. Soc.: 99 años dde.
17/10/16. 7. Capital: $ 120.000 div. En 1200 acciones de
v/n $ 100 c/u. 240 acciones c/der. a 1 vto. y 960 acciones
c/der. A 5 vto. 8. Org. de Adm.: Dir., ind. o plural, común
o indist., socios o no.; dur. Igual a dur. de soc. Actual Dir.
ind.: Mauro David Gesuitti, Dir. supl.: Gaspar Andrés
Caseaux; org. de fisc. no posee. 9. Represent. legal:
Pdte. Dir. (Gesuitti MD). 10. Cierre ejer. Eco: 28/02.
Zunilda D. Montiel, Notaria.

B.B. 58.998

_________________________________________________

PELZER SYSTEM S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta Directorio 227 del 14/10/2016.
Ratificó Acta de directorio N° 225 de fecha 02/05/2016 y
consecuentemente el traslado la sede social a Ruta 8 Km
20 Nro. 494 Parque Industrial Pilar, Partido Pilar PBA.
Federico G. Leonhardt, Abogado.

C.F. 32.235
_________________________________________________

LOS BAUTISTAS Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Por Actas de Asamblea Extraordinaria
del 23/05/14 renuncian María del Carmen Bárbara Fosaro
y María Adelina Punaro a los cargos de Presidente y
Directora Suplente respectivamente a partir del 31/07/14
inclusive y se designa el nuevo directorio así: Presidente:
Elsa Ethel Acosta Marelli y Director Suplente: Andrés Ildo
Martinelli. Por Acta de Asamblea Extraordinaria del
05/10/16 renuncia Elsa Ethel Acosta Marelli al cargo de
Presidente y se designa al nuevo directorio así:
Presidente: Luciano Omar Cuzzolino y Director Suplente:
Andrés IIdo Martinelli. Todas las actas fueron protocoliza-
das por Escritura Pública N° 286 del 21/10/16. María F.
Muschitiello, Abogada.

C.F. 32.236
_________________________________________________

TRUCK CARGO S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria del
22/08/16, protocolizada por Escrit. Púb. N° 703 del
17/10/16, se resolvió prorrogar el plazo de duración por
79 años más y modificar el artículo segundo así: II. De la
Duración. Artículo 2°: 99 años contados a partir del
19/09/97. María F. Muschitiello, Abogada.

C.F. 32.237
_________________________________________________

L.R. TRADING COMPANY S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea del 29/8/2016 se deja
constancia que el correcto Cargo al que renuncia Romina
Soledad Nero es al de Directora Suplente y Lucas
Maximiliano Nero al cargo de Presidente. Matías H.
Torres, Abogado.

C.F. 32.238
_________________________________________________

TAMACOM GROUP S.R.L.

POR 1 DÍA - Por doc. Priv. del 5/5/16 Damián Pablo
Cometto cede 68 cuotas a Pablo Andrés Trovero y 7 cuo-
tas a Fernanda Ragonese, arg., casada, comerciante,
20/6/68, DNI 20.384.070, Reconquista 671, piso 8 depto.
9, CABA. Rodolfo Laureano Hernández, Abogado.

C.F. 32.239
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JUDITUR S.R.L.

POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha
14/08/2015, los Sres. Carlos. Gabriel Krasnobroda y
Judith Karina Krasnobroda cedieron el 15% y 5% res-
pectivamente de las cuotas de capital que tenían en la
sociedad Juditur S.R.L. (representativas del 20% del
capital social) a favor de Ángel Krasnobroda y Ester Rosa
Horen. Como consecuencia de la cesión efectuada, las
cuotas sociales, y en consecuencia, el capital social de la
sociedad, quedan repartidas en la siguiente forma: Ángel
Krasnobroda el 50% 600 cuotas sociales de $ 10 cada
una, y Ester Rosa Horen el 50% 600 cuotas sociales de $
10 cada una o Asimismo por Reunión de Socios de fecha
14/08/2016, “Juditur S.R.L.” resolvió (i) aprobar y tomar
nota de la mencionada cesión de cuotas, (ii) mantener en
su cargo como único Gerente al Sr. Carlos Gabriel
Krasnobroda, el cual constituye domicilio especial en la
calle Loria 367, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos
Aires. Nicolás Jorge Enrique Piovano, Apoderado. El fir-
mante se encuentra autorizado por contrato de cesión de
cuotas de fecha 14/08/2016.

C.F. 32.240
_________________________________________________

PALLET BAIRES S.A.

POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 21/10/2016, los
socios resolvieron: 1°) Nuevo Directorio: Presidente: Álva-
ro Manuel De La Cuesta Zapico, DNI 94.039.320, dom.
Calle 8 N° 5480, localidad y partido de Berazategui, Prov.
Bs. As.; Director Suplente: Carlos Augusto Gómez, DNI
27.467.201, dom. Calle 2 N° 1427, localidad y partido de
Berazategui, Prov. Bs. As., ambos por 3 ejercicios, quie-
nes aceptan los cargos. 2°) Cambio de sede social:
Trasladar la sede a Calle 8 N° 5480, localidad
Berazategui, partido de Berazategui, Prov. Bs. As.
Autorizado Fdo. Escribana, María E. De PoI.

L.P. 29.213
_________________________________________________

COMUNICANDO IDEAS S.R.L.

POR 1 DÍA – Instrum. Priv. Contrato de cesión de
cuotas de fecha 24/10/2016, el Socio Sr. Martín Ignacio
Campana, DNI 27.146.761 y el Socio Sta. Mariana Belén
Campana, DNI 32.640.610, ambos solteros, ceden, ven-
den y transfieren la totalidad de las cuotas sociales el
100% capital social, a favor de Sres. Sergio Adalberto
Pérez, DNI 27.565.623, domo San Martín N° 31 de la
localidad y partido de Quilmes, Prov. Bs. As.; y de María
de los Ángeles Aleman, DNI 29.316.299, domicilio en San
Martín N° 31 de la localidad y partido de Quilmes, Prov.
Bs. As. Lo que fue probado. Por Acta Reunión de Socios
de fecha 24/10/2016, los socios resolvieron: 1°) Renuncia
de Gerente: El Sr. Martin Ignacio Campana, renuncia al
cargo de Gerente, la cual es aceptado por unanimidad.
2°) Designación de Gerente: Se designa por unanimidad
Gerente al Sr. Sergio Adalberto Pérez, DNI 27.565.623,
dom. San Martín N° 31 de la localidad y partido de
Quilmes, Prov. Bs. As., quien acepta el cargo. 3°) Cambio
de Sede Social: Se decide por unanimidad, trasladar la
sede social a Camino General Belgrano N° 4790, locali-
dad Quilmes Oeste, partido de Quilmes, Prov. Bs. As. 4°)
Cambio de Objeto Social: Se decide por unanimidad
hacer el cambio de objeto social debido a la actualidad
comercial y para mejorar la estrategia comercial, es acep-
tado. 5°) Reformas comerciales. Debido a los cambios
realizados, se reformarán los siguientes artículos: Artículo
Primero, Artículo Tercero, Artículo Cuarto. Gerente tiem-
po indeterminado. Autorizado Fdo. Escribana, María E.
De PoI.

L.P. 29.214
_________________________________________________

CCERCA S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Constitución Instrumento Privado
02/11/2016. 2) Socios: Rubén Alberto Frangi, argentino,
mayor de edad, nacido el 20/02/1961, DNI 13.909.198,
casado en 1ras. nupcias con Carina Raquel Di María
Picone, ddo. calle 53 Nro. 482 Piso 5° ciudad y partido La
Plata, Ingeniero, Monotributista, CUIT 20-13909198-2, y
Carlos Alberto Jaimovich, argentino, mayor de edad,
nacido el 27/04/1963, DNI 16.160.273, divorciado 1ras.

nupcias de María Inés Malano, ddo. calle Zabala 1561
Piso 4to de CABA, Ingeniero, IVA Responsable Inscripto,
CUIT: 20-16160273-7. 3) Denominación: CCERCA S.R.L.
4) Sede: 53 Nro. 482 Piso 5° Ciudad y Partido La Plata,
Prov. Bs. As. 5) Objeto Social: La sociedad tendrá por
objeto dedicarse por cuenta propia, o de terceros, o aso-
ciada con terceros, en cualquier parte del país o en el
extranjero, las siguientes actividades: Construcción:
estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de
obras de ingeniería y arquitectura, tanto de carácter
público como privado. Construcción y venta de edificios
por el régimen de Propiedad Horizontal, y en general, la
construcción y venta de todo tipo de inmuebles, la cons-
trucción de todo tipo de obras, públicas o privadas.
Comercial: compra, venta, fabricación, importación
exportación, representación, comisión, consignación,
distribución, provisión, envasamiento de materias primas,
productos, mercaderías, maquinarias y elementos rela-
cionados con los rubros de construcción y en especial la
rama de climatización: equipos, materiales y accesorios
que conforman los sistemas de climatización tanto en
calefacción como en refrigeración de todo tipo, ya sea
inmuebles o vehículos; diseños, instalación, modifica-
ción, reparación y mantenimiento de instalaciones de cli-
matización y la industrialización de sus productos.
Realizar la explotación comercial de la climatización,
ramas y productos vinculados o derivados de la climati-
zación: la importación y la exportación de elementos rela-
cionados, directa o indirectamente, a la actividad enun-
ciada. Elaboración, producción, comercialización de pro-
ductos de climatización de todo tipo. Inmobiliaria: com-
pra, venta y locación de bienes inmuebles, urbanos o
rurales. Financieras: Mediante el aporte de Capitales pro-
pios o sociedades por acciones financiación y otorga-
mientos de créditos con fondos propios. La Sociedad no
desarrollará las actividades comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera recursos
de ahorro público. Importadora y Exportadora: importa-
dora y exportadora. Asesoramiento integral sobre impor-
tación y exportación en todo lo relacionado con la com-
praventa de mercaderías, materias primas, maquinarias;
contratación de fletes marítimos aéreos y terrestres; con-
tratación de seguros gestión y tramitación ante organis-
mos oficiales y privados, ministerios, aduanas, bancos,
puertos, embajadas. Agropecuaria: Explotación estable-
cimientos rurales ganaderos, agrícolas, frutícolas, fores-
tales, propiedad de la sociedad o de terceras personas,
cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado,
hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos,
compra, venta y acopio de cereales, fabricación, renova-
ción y reconstrucción de maquinarias y equipos agrícola,
la siembra, recolección de cosechas, preparación de
cosechas para el mercado, la ejecución de otras opera-
ciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la
compra, venta, distribución, importación y exportación de
todas las materias primas derivadas de la explotación
agrícola y ganadera. Servicios: Prestación de servicios de
asesoramiento y consultoría a personas humanas y jurídi-
cas, en áreas tales como financiera, económica, proyec-
tos de inversión, investigación de mercados, recursos
humanos, administración, y específicamente en el área
construcción y climatización. Mandataria: Mediante el
ejercicio del mandato por cuenta y orden de terceros,
como representante y/o administradora de negocios
comerciales, incluso comisiones y consignaciones. 6)
Plazo: 99 años. 7) Capital Social: $ 40.000 en 400 cuotas
de $ 100 v/n c/u, 1 voto p/cuota. 8) Administración
Representación y Uso Firma Social: 1 o más gerentes, en
forma individual e indistinta, plazo hasta que se les revo-
que el mandato: Gerentes: Rubén Alberto Frangi y Carlos
Alberto Jaimovich. Fiscalización: a cargo de los socios. 9)
Cierre Ejercicio: 31/12. Alejandro Vayo, Abogado.

L.P. 29.215
_________________________________________________

YOUNG TEX S.R.L.

POR 1 DÍA - Fecha de constitución en instrumento
privado 05/08/2016. 2) Socios: León, Nicolás, argentino,
comerciante DNI 34.996.239, 25 años, casado, domicilio
en Brasil 17, Garín, Escobar, Prov. de Bs. As. y Cohen
Raquel, argentina, comerciante, DNI 18.234.728 de 50
años, casada, domicilio en San Blas 2516 CABA. 3)
Denominación: Young Tex S.R.L. 4) Domicilio: Brasil 17
Garín, Escobar, Prov. Bs. As. 5) Duración 60 años. 6)

Objeto: Fabricación, comercialización e importación de
materias primas textiles, telas, hilados Podrá adquirir,
enajenar y locar Inmuebles. No realizará las comprendi-
das en la Ley de Entidades Financieras. 7) Capital: $
20.000.8) Órgano de Administración: Gerencia: Nicolás
León. 9) Representación legal: Gerentes. 10) Órgano de
fiscalización: socio no gerente Fecha de cierre del ejerci-
cio: 31 de diciembre de cada año. Dr. Jorge O. Andreatta,
Contador Público.

L.P. 29.218
_________________________________________________

FRANDPRI 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Cesión de Cuotas. Esc. 407 F° 1122 del
28/10/16. Not. Pdo. Del Pilar Elisa Graciela Berute. El
socio Primo Ceferino Stefanin, arg., nac. 10/07/1969, 47
años, DNI 20.782.790, CUIT 20-20782790-9, comercian-
te, doml. Av. Tomás Márquez 1156, Pilar (B), cede 400
cuotas sociales a Marcial Carballal, arg., nac. 27/12/1978,
37 años, DNI 26.687.399, CUIT 23-26687399-9, comer-
ciante; y Andrea Falaschi, arg., nac. 28/10/1969, 46 años,
DNI 20.782.982, CUIT 27-20782982-5, comerciante,
doml. Av. Mitre s/n, Barrio Altos de Manzanares, Pilar, (B),
cede sus 400 cuotas sociales a María Elizabeth Pérez,
arg., nac. 13/03/1979, 37 años, DNI 27.278.930, CUIT 23-
27278930-4, estudiante, doml. Colectara 12 de Octubre
Km. 43,5, lote 19, Los Corrales, Ayres Del Pilar, Pilar (B),
quien ingresa como socia titular del 50% del capital
social. Y el socio Primo Ceferino Stefanin, renuncia al
cargo de Gerente. Se designa nuevo gerente a Marcial
Carballal quien ingresa como socio titular del 50% del
capital social. Se aceptan las renuncias como socios
gerentes de Primo Ceferino Stefanin y todo lo cual se
decidió y aceptó en forma unánime por Acta de Reunión
de socios número 12 del 30/09/2016. Los socios consti-
tuyen domicilio especial en el domicilio social. Dra. Elisa
Graciela Berute, Escribana.

L.P. 29.220
_________________________________________________

JULMARS S.A.

POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Comunícase
que en la Asamblea General Ordinaria celebrada con
fecha 6 de abril de 2016 se designó a los miembros del
Directorio de la sociedad, quedando constituído de la
siguiente manera: Presidente: María Tome Fuentes y
Director Suplente: Julián Aníbal Ascencio. Ambos con
mandato hasta el 31 de octubre de 2017. Gustavo
Cristian Ruiz. Escribano Registro 1 Carmen de Areco. 

L.P. 29.221
_________________________________________________

FORNARINA S.A.

POR 1 DÍA - Por Escritura 734 del 01/11/2016, se
designó al actual directorio. Por Acta de Asamblea
General Ordinaria N° 2 del 14/10/2016 se designan el
nuevo Directorio, quedando como Presidente: Ana María
Orciuolo y Director Suplente: Miguel Ángel Orciuolo.
Escribano, Romelio Domingo Fernández Rouyet (63). 

L.P. 29.223
_________________________________________________

GRUPO UP SPORT 
Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Constituida sociedad por instrumento
privado de fecha 04/12/14 e inscripta en la D.P.P.J. el
17/12/2014, Matrícula 122786, Legajo 214452, informa
que incorpora como socio por cesión, del socio fundador
Daniel Federico Paskvan, al Sr. Daniel Aquiles Paskvan,
arg. nac. 23/12/1992, DNI 37.403.736, CUIT 20-
37403736-7, soltero, comerciante, domicilio
Independencia 4184 Lobos, PBA, conforme instrumento
privado de fecha 21/10/16 con firmas certificadas por
escribano Spinosa. Asimismo, se informa que por el
mismo instrumento privado del 21/10/16 se produjo la
cesión de las restantes cuotas del Sr. Daniel Federico
Paskvan entre los socios fundadores. El capital social se
mantiene inalterable siendo suscripto e integrado por sus
socios, Clara Mabel Paskvan (70 cuotas), Federico
Paskvan (20 cuotas), Úrsula Paskvan (20 cuotas), Bárbara
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Paskvan (20 cuotas) y Daniel Aquiles Paskvan (20 cuotas)
en su totalidad y en la proporción que surge de los ins-
trumentos constitutivos. Se mantiene inalterable la admi-
nistración y representación societaria, la calidad de Socio
Gerente de la Sra. Clara Mabel Torres así como el resto
de las estipulaciones contractuales y legales. Dr. Ezequiel
Alejandro Dupraz, autorizado mediante poder especial
conferido en cláusula IV del instrumento privado de fecha
04/12/2014 y en propio contrato de cesión de cuotas de
fecha 21/10/16. Ezequiel A. Dupraz, Abogado.

L.P. 29.224
_________________________________________________

EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS 
MARCEL S.A.

POR 1 DÍA - Presidente: Sergio Río, arg., solt.,
comerciante, nac. 12/11/63, DNI 16.965.363, CUIT 20-
16965363-2, dom. Manuel Savio 3660, Quilmes, Prov.
Bs. As. Director Suplente: María Celeste Río, arg., solt.,
comerciante, nac. 22/03/93, DNI 37.354.957, CUIL 27-
37354957-1, dom. Alsina 415, piso 11, Quilmes, Prov. Bs.
As. Seg. Acta de Asambl. N° 11 del 08/07/15, obr. al F°
13 del Libro de Act. de Asambl. N° 1 de la soc.; Acta de
Dir. N° 21, del 08/07/15, obr. al F° 23 del Libro de Act. de
Direct. N° 1 de la soc.; y Act. de Asambl. Gral. Ord. N° 11
del 08/07/15, obr. al F° 12 del Libro Depósito de Acc. y
Reg. a Asist. a Asambl. N° 1 de la soc.; todos los libr.
rubr. en la Matr. 80807, Leg. 146628, el 27/10/06, ante
D.P.P.J. Los Direct. acept. los cargos. Mariela Silvia Álva-
rez, Notaria.

L.P. 29.232
_________________________________________________

AL-TO CITY S.A.

POR 1 DÍA - Constitución. 1) a) Alejandro Daniel Di
Luca, 52 años, soltero, DNI 16.595.721; ingeniero electró-
nico, 2 N° 1755 La Plata; b) Lydia Beatriz Policano, 80
años, viuda, DNI 2.739.919, jubilada, 18 N° 458 de La
Plata, todos argentinos. 2) Esc. Pública 14/10/2016. 3) Al-
To City S.A. 4) 48 N° 726, Piso 10, Dto. “B” La Plata. 5)
Inmobiliaria, Constructora. 6) 99 años desde inscripción.
7) $ 100.000. 8) Directorio de 1 a 5 miembros: Presidente:
Lydia Beatriz Policano; Dtor. Suplente: Alejandro Daniel
Di Luca. 3 ejercicios. 9) Presidente. 10) 30 de septiembre.
Fiscalización Art. 55 Ley 19.550. Diego Martín Pianezza,
Escribano.

L.P. 29.230
_________________________________________________

GRÁFICA FABRI S.A.

POR 1 DÍA - Designación de directorio: Por Asamblea
General Ordinaria de fecha 20/04/2015, se designó para
integrar el directorio de Kameyce S.A. por el término de
tres ejercicios. Presidente: Cerullo Esteban Javier, CUIT
20-18393371-0, con domicilio real y especial en Chañar
178 de la localidad de San Juan Bautista, partido de
Florencio Varela; Director Titular, López Patricia Mabel,
CUIT 27-20697518-6, con domicilio real y especial en
Chañar 178 de la localidad de San Juan Bautista , parti-
do de Florencio Varela; Director Suplente: Cerullo
Fabrizio Leonel, CUIT 20-34964353-8, con domicilio real
y especial en Chañar 178 de la localidad de San Juan
Bautista, partido de Florencio Varela. Patricia E.
Rodríguez, Contador Público Nacional.

L.P. 29.236
_________________________________________________

ÁRIDOS OPENIR S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Socio Juan José Abrego, divorciado
de sus 1ras. nupcias de Mónica Graciela Romani. Fdo.:
Gustavo Amadeo Barutta, Contador Público Nacional.

L.P. 29.237
_________________________________________________

LUBAU S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento Privado 16-07-2016. Edicto
Complementario. Sede Social, Av. Julio Roca 1233 ciu-

dad y partido Hurlingham, Buenos Aires. Gerencia a
cargo Sr. Rodrigo Maximiliano Bruzzone Gogliomella.
Carlos González La Riva, Contador Público.

L.P. 29.238
_________________________________________________

DIÁLISIS BERAZATEGUI S.A.

POR 1 DÍA - Art. 60 Ley 19.550 - Por Asamblea
General Ordinaria del 3 de octubre de 2016 con la pre-
sencia de accionistas que representan el 90 % del capi-
tal y votos, atento a la renuncia efectuada por todos los
Directores se designó nuevo Directorio como Directores
titulares a Silvina Maltas, DNI 23.615.533 con el cargo de
Presidente y Estela Elisabet Soraire DNI 18.382.076 con
el cargo de Vice - Presidente y Director suplente a
Fernando Darío Sarco DNI 20.194.820 por 3 ejercicios
2017, 2018 y 2019. No Comprendida. Roberto A. Breide,
Contador Público Nacional.

L.P. 29.245
_________________________________________________

TINA Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - En Asamblea General Ordinaria de
Accionistas del 14/09/2016 se eligió como directores titu-
lares a la señora Martina Salé y a los señores Raúl
Edgardo Salé y Damián Martín Zufiaurre; y como director
suplente a la señora Mariángeles Heguiaphal. Presidente
del Directorio: Raúl Edgardo Salé; Vicepresidente:
Martina Salé. Plazo de designación: tres ejercicios econó-
micos a partir del 01/01/2016. Guillermo Juan Luciano,
Abogado.

L.P. 29.246
_________________________________________________

MANCINO S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Roberto Jorge Mancino, arg., nac.
19/4/48, DNI 7.788.788, CUIT 20-07788788-2, casado,
comerciante, domiciliado en calle 19 número 5140 de
City Bell, La Plata; 2) Verónica Andrea Mancino, arg., nac.
5/9//77, profesora de educación física, casada, DNI
26.250.086, CUIT 27-26250086-7, domicilio calle
Rodríguez Peña 263 piso 2B de Ramos Mejía; 2) Const.
Inst. priv. del 31/10/2016; 4) Sede calle 12 N° 137 La
Plata, Bs. As.; 5) I) Comercial: venta de matafuegos; de
sifones automáticos; lanzas; mangueras; gabinetes; ins-
talaciones fijas contra incendios; arneses de seguridad;
antiparras; cascos; indumentaria y calzado de seguridad;
señalización y cartelería; sistemas de presurización;
gases industriales e iluminación de emergencia. II)
Servicios: recarga y mantenimiento de matafuegos; repa-
ración de sifones automáticos; cargas con C.O.2 para
sifones automáticos, cilindros choperos y soldaduras;
proyectos e instalación de sistemas contra incendio; pro-
yectos y ejecución de obra de sistemas de presurización;
confección de legajo técnico de seguridad industrial y/o
laboral para habilitaciones de industrias y comercios;
gestión y tramites de habilitación ante bomberos y muni-
cipios; confección de cartelería de seguridad con leyen-
das especiales; entregas a domicilio. III) Industrial: IV)
Transportes: Realizar dentro y fuera del país transporte
de mercaderías de propiedad de la sociedad. V)
Constructora. VI) Compra y venta de Maquinaria y
Materiales de Construcción. VII) Importación y
Exportación. 6) 99 años d/contrato; 7) $ 50.000; 8 y 9)
Roberto Jorge Mancino x 99 ej.; Fisc. Art. 55 LSC; 10)
31/12. Fdo. Leonardo Villegas, Escribano.

L.P. 29.256
_________________________________________________

ELEVADORES NORTE S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Ezequiel Alejandro Aglioni. arg., nac.
12/9/1981, DNI 29.083.664, CUIT 20-29083664-7, casa-
do, domic. 4 bis N° 262 La Plata; y Omar Alberto Aglioni.
arg., DNI 8.463.089, CUIT 20-08463089-7, casado en trá-
mite de divorcio, comerciante, domic. 4 bis N° 262 La
Plata; 2) Const. Inst. priv. del 2/11/2016; 4) Sede calle 6
N° 313 de la Ciudad y Partido de La Plata, Bs. As.; 5) I)
Compra-venta, fabricación, instalación, reparación, servi-
ce de mantenimiento, importación y exportación de
ascensores de pasajeros, montacargas, escaleras mecá-
nicas y cualquier otro tipo de ascensores. II)

Constructora. III) Compra y venta de Maquinaria y
Materiales de Construcción. IV) Importación y
Exportación. V) Inmobiliaria. VI) Proveedora del Estado
provisión de Servicios en General, Obras y
Asesoramientos. I) Comercial. 6) 99 años d/contrato; 7) $
50.000; 8 Y 9) Ezequiel Alejandro Aglioni x 99 ej. Fisc. Art.
55 LSC; 10) 31/12. Fdo. Leonardo Villegas, Escribano.

L.P. 29.257
_________________________________________________

TAAPAY Sociedad Anónima

POR 1 DÍA – Instrumento Público 14-10-16: Reforma
artículo 3° del estatuto. Patricio Tomás Mc Inerny,
Abogado.

L.P. 29.258
_________________________________________________

MAREA ÓPTIMA S.A.

POR 1 DÍA - Jorge Daniel Salin, 2/1/1975, soltero,
24.371.424, Guanahani 3555 y Norma Cristina Añón,
5/3/1952, casada, 10.312.872, Elisa Alvear de Bosch N°
1061, ambos de Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As.,
argentinos, comerciantes; Esc. N° 224 del 18/10/2016;
Guanahani 3555 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As.;
Pesquera: de cualquier especie ictícola, industrialización,
comercialización, importación y exportac. del producto
de su actividad pesquera, Representaciones, comisiones,
mandatos vinculados al objeto, Armadora: de embarca-
ciones p/la pesca, Inmobiliaria y constructora de todo
tipo de inmuebles, urbanos y rurales, Importación y
exportac. de viviendas premoldeadas, Fciera.: salvo Ley
21.526; 99 años; $ 120.000; Directorio: 1/5 Dres. Titulares
y Suplentes x 3 ejerc.; Presidente: Jorge Daniel Salin;
Dtor. Ste.: Norma Cristina Añón; Representación Soc.: El
pte.; Fiscalización: Art. 55 LS: Ejerc.: 31/12. Dr. Francisco
M. Warner, Abogado.

L.P. 29.262
_________________________________________________

YUNKET A S.R.L.

POR 1 DÍA - Por acta N° 6 del 29/10/2016 renuncian
e/gerentes: Jorge Rufino Marín y Diego Agustín Nuño y se
designa Gerente: Nicolás Alberto De Santo por plazo
social, DNI 41.169.990 c/domicilio: 129 N° 244 Sta.
Teresita, Pdo. de La Costa, Bs. As. Dr. Francisco M.
Warner, Abogado.

L.P. 29.263
_________________________________________________

AGROPECUARIA GENBRAI S.A. 

POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria de fecha
10/02/2012 se aprueba de manera unánime (art. 237
LGS) el aumento de capital social por la suma de $
1.940.000 llevando el mismo a la suma total de $
2.440.000 mediante la capitalización de cuentas particu-
lares de los accionistas. Por Asamblea Ordinaria de fecha
13/02/2013 se decide de manera unánime aumentar el
capital social en la suma de $ 60.000 elevando el mismo
a la suma total de $ 2.500.000 mediante capitalización de
cuentas particulares de los accionistas. Por Acta de
Asamblea Extraordinaria de fecha 19/02/2016, unánime,
se decide el aumento de capital social en la suma de $
840.000 mediante la capitalización de aportes irrevoca-
bles de los accionistas, y se procede a reformar el artícu-
lo cuarto del estatuto social que reza: EI capital social se
fija en la suma de pesos tres millones trescientos cuaren-
ta mil ($ 3.340.000) representado por treinta y tres mil
cuatrocientas (33.400) acciones ordinarias nominativas
no endosables de valor nominal pesos cien ($ 100) cada
una, y otorgan derecho a un voto por acción. Por ser
decisión de la asamblea el capital social podrá ser eleva-
do hasta el quíntuplo de conformidad con lo dispuesto en
el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley 19.550. Se
abonará el impuesto fiscal correspondiente, se publicará
e inscribirá en el registro respectivo. Por último por
Asamblea Ordinaria de fecha 19/02/2016 se decide la
ampliación del Directorio de uno a dos miembros titulares
y un suplente quedando conformado del siguiente modo:
Presidente: Edgardo Atilio Braidich, DNI 10.863.942,
CUIT 20-10863942-4 (Continúa en su cargo); Director
Titular: José Gentile, DNI 93.354.797, CUIT 20-93354797-
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4; Directora Suplente: Romina Amparo Braidich, DNI
28.665.186, CUIL 27-28665186-6. Rodrigo Villalba,
Abogado.

B.B. 59.068
_________________________________________________

CEICET S.R.L. 

POR 1 DÍA - (Cambia por Transporte A & M S.R.L.).
Edicto rectificatorio. Se aclara que el cambio de Gerencia
obedece a la renuncia de los Gerentes salientes Carlos
Enrique Talmon, CUIL 20-23802186-4 y Claudio Esteban
Iriarte, CUIL 23-25215852-9 con fecha 02/12/2015.
Rodrigo Villalba, Abogado.

B.B. 59.069
_________________________________________________

UPAQ S.R.L. 

POR 1 DÍA – Art. 10 L. 19.551: Const. S.A. 1. a)
Camilo Julián Andrés Camacho, arg., empresario, nac.
22/08/93, soltero, DNI 37.552.028, domic. Av. Alem 938
B. Bca., CUIL 20-37552028-2; b) Fernando Adrián
Seisdedos, arg., comerciante, nac. 17/05/92, soltero, DNI
36.542.093, domic. Santiago del Estero 658 B. Bca. B.
Bca., CUIL 23-36542093-9. 2. Inst.: Esc. 323, Esc.
Montiel (6 B. Bca.) 13/10/2016, Acta y Contrato Social. 3.
Upaq S.R.L. 4. Dom. Bs. As. Sede: Av. Alem 869 B. Bca.,
B. Bca., Bs. As. 5. Obj. Soc.: Logística: Intermediac. y
coordinac. entre empresas prestadoras de serv. de ges-
toría, tramitac., transp., flete, cadetería, envíos de paque-
tes o encomiendas y traslado de cualq. tipo de cargas; ya
sea para en la misma ciudad, como a todo el país o ext.
Articulac. entre dif. modos de transporte, trasbordo de
mat. y mercancías. Intermediac. entre las empresas pres-
tadoras de serv. a que se refiere el inc. 1° de este art., y
aquéllos quienes requieran de sus serv. p/sus diligencias;
ya sea que quienes necesiten de los serv. lo hagan parte
un proceso productivo, o bien sea p/evitar gestiones o
encomiendas personales. Asesoramiento: Asesoram. en
cuestiones de logística y coordinación de transporte; ya
sea que la ruta de transporte a analizar sea parte de un
proceso productivo int. del cliente, o el serv. a brindar por
el cliente, o bien la distribuc. final de los bienes y serv. del
cliente. Diseño, proyección, análisis, mejoram. y correc-
ción de flujos de bienes y serv., rutas de transporte, y en
gral. cualq. trazado de flujos de recursos. 6. Dur. Soc.: 99
años dde. 13/10/16. 7. Capital: $ 20.000 div. en 200 cuo-
tas de v/n $ 100 c/u c/der. a 1 vto. 8. Órg. de Adm.:
Gerencia, ind. o plural, común o indist., socios o no.; dur.
igual a dur. de Soc. Actual Geren. Ind.: Ximena Funes,
arg., téc. en gestión contable e impositiva, nac. 12/12/81,
divorc., DNI 29.276.601, domic. Villarino 15, Piso 10 Dto
“A” B. Bca., B. Bca., CUIT 27- 29276601-2; Órg. de fisc.
no posee. 9. Represent. legal: Ger. (Funes X). 10. Cierre
ejer. Eco.: 31/12. Zunilda Montiel, Notaria.

B.B. 59.043
_________________________________________________

VIDEO CABLE RIVERA S.R.L. 

POR 1 DÍA - Se hace constar que la sede social de la
Sociedad es en calle Tucumán N° 396 de la localidad de
Rivera, Pdo. A. Alsina, Pcia. Bs. As. Bruno Maugeri,
Escribano.

B.B. 59.053
_________________________________________________

METPRODIN S.A.

POR 1 DÍA - Por escritura N° 114 del 12 de julio de
2016, Rodrigo Mario Iglesias, argentino, mayor de edad,
soltero, nacido el 19 de marzo de 1978, de profesión
comerciante, hijo de Mario Iglesias y de Luisa Olives,
Documento Nacional de Identidad 26.456.985, CUIT 20-
26456985-1, con domicilio en Rosales N° 14 de la ciudad
de Bahía Blanca, y Luisa Olives, argentina, mayor de
edad, viuda, nacida el 2 de octubre de 1945, de profesión
ama de casa, hija de Bonifacio Olives y de Carmen Luisa
Tognolo, Documento Nacional de Identidad 5.214.726,
CUIT 27-05214726-9, con domicilio en Rosales N° 14 de
Bahía Blanca, han constituido “Metprodin S.A.” con
domicilio en la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires, que tiene por objeto realizar por sí o por
terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades:

a) compraventa por mayor y menor, a la importación,
exportación, distribución, consignación y representación
de materias primas y productos elaborados o no de
metales en general como así también todo producto utili-
zado en el proceso de corte, perforado, devastado,
unión, pulido, pasivado y decapado y fijación de los mis-
mos; b) La prestación de todo tipo de servicios técnicos,
de asistencia, de asesoría y capacitación vinculados a los
materiales mencionados; c) Participar en todo tipo de
Licitaciones Públicas o Privadas, concursos y demás
mecanismos de selección, contratación de todo tipo de
obras, trabajos y contratos públicos o privados vincula-
dos a la provisión de máquinas, herramientas y piezas de
metal. A tal fin podrá inscribirse como proveedor del
Estado Nacional o de las provincias o de las municipali-
dades; d) La sociedad podrá, asimismo, para un mejor y
adecuado cumplimiento de su objeto social, constituir,
adquirir, integrar como asociada o en otra forma, directa-
mente o con terceros o con sociedades filiales, socieda-
des, instituciones, fundaciones, corporaciones o asocia-
ciones de cualquier naturaleza. Estas actividades podrán
ser realizadas con recursos propios o de terceros y en
todo el territorio nacional o del extranjero. El capital social
es de $ 100.000, representado por 10.000 acciones ordi-
narias nominativas, no endosables clase “A” de $ 10 de
valor nominal cada una y con derecho a 5 votos por
acción. El directorio está integrado por uno a cinco direc-
tores titulares y la misma cantidad de suplentes que
duran en sus cargos tres ejercicios. El nombre de los
miembros es el siguiente: Presidente: Rodrigo Mario
Iglesias; Director suplente: Luisa Olives. La fiscalización
de la sociedad la realizarán los socios en los términos del
art. 55 de la L.S. La representación legal la ejerce el pre-
sidente del Directorio. El ejercicio social cierra el 31 de
diciembre de cada año. La sociedad tendrá una duración
de noventa y nueve años desde su inscripción registral.
Rodrigo Mario Iglesias, Presidente.

B.B. 59.022
_________________________________________________

NEXO DE OLAVARRÍA S.R.L.

POR 1 DÍA - Reforma artículo 3°: Artículo Tercero: El
Capital Social es de pesos doce mil ($ 12.000) dividido en
mil doscientas cuotas partes de pesos diez ($10) valor
nominal cada una y de un voto por cuota”. El capital
social se suscribe de acuerdo al siguiente detalle: S.
González: 600 c/partes y P. L. Pezzucchi: 600 c/partes.
Socio Gerente: S. González. Socio Gerente: P. L.
Pezzucchi.

Az. 71.995
_________________________________________________

VERTEX SERVICIOS S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Torres, Gustavo Daniel, DNI/CUIT 20-
23128566-1, arg., solt., hijo de Torres Juan Alberto y de
doña Elba Petrona Ferreyra, emp., nac., 27/01/73, dom.,
Merlo N° 1071, Olav., Pcia. Bs. As., y Urban, Mauricio
Ariel, arg., cas., con Fantaguzzi, María José, de emp.,
nac., 22/06/77, DNI/CUIT 20-25825482-2, Dom., Pablo
Fassina N° 3127, de Olav., Prov. Bs. As. 2) Cont. Priv. del
5/10/16. 3) Vertex Servicios S.R.L. 4) S. Lorenzo N° 3158,
de Olav. Pcia. Bs. As. 5) Objt:. real. por sí o asoc a ter. en
parti. y/o Comis. y en cualq. otra forma en la arg. o en el
extra. las sig. act. B) Comer.: Toda for. de com., al por
may. o men., impor. y/o exp. de elem., mat. y repts. relac.
con el trab. en altura, mant., en ind., y limp. ind. C) Inm.:
Med comp., venta, arren. y admi. de toda clase de inmu.,
urb. o rura., inclu. ope. comp. en la Ley de Prop. Horiz. La
Soc. podrá reali. la finan., de las ope., soc., com. acree.,
prend., en los tér. del art. 5°, Ley 12.962 y rea. opera. de
carác. finan., perm., por la leg. vig. siemp. con dine. prop.
No reali. las compre. en la ley 21.526 o cualq. otra que se
dic. en su reemp. o requ. de la interm. en el ahorro púb.
Para el cump. de su obj. la soc. tiene ple. cap. juri. para
adq. dere. y cont. obli, inclu. las presc., por los arts. 375
C.C. y C. D) Const.: Cons., ref. y repa. de edifi. no resi.,
incluy., ban., ofi., gale., come., est., de serv., Edif., para
trá, y comu, gara., edifi., Indus., y depó., escu., etc ..
Const., refo., y repa., de edifi., resi., incluy., la constru.,
refo., y rep., de vivie,. unifa., y multita., bunga, caba.,
casas de cap., depar., alber., para ancia., niños, estu., etc
.. Const., ref., y repara., de redes, inclu., la const. ref. y
repa. de redes de electri. de gas, de agua, de telec., etc.

E) Limp.: Serv., de limp., de edifi., civ., indust., com.,
plan., Indus., y esta, rura. Ter., edifi., obr., ing., civ., inclu.,
trab., orna., limp., ext., Edit., con vap., are, otros mét.,
etc. Brin., serv., de Seg., e Hig., a emp., indust., y comer.,
en gral. que así lo req., ya sea en forma dirc., o med., la
contra., de profe., matri., Dem. y vola. de Edif., y de sus
part. inclu. los trab. de limp., de esc., asoc., a la demo., y
vola., las perfo., asoc., a la prep., del terr., para la const.,
de obr., la limp., terr., de male., y estabili., del suelo, etc.
Mov., de sue., y prep., de terr., para obras, inclu., dren,
rem, de rocas, exca., de zan., para serv., púb., alcant.,
urb., y para const., div., mov., de tie., hacer terra. o
desm., prev., a la const., de vías, auto. FFCC, etc. 6)
Dura.: 99 años desde la insc. en la Dirc. Pcial. de Pers.
Jur. 7) Cap. Social: pesos doce mil ($ 12.000,00) dividido
en mil doscientas (1.200) cuotas socia, de diez pesos ($
10,00) val. nom. c/u; c/ cuot. otor., dere., a un voto por
cuota; en efec. 8) Admin.: La adminis. de la soc. estará a
cargo de uno a más soc .o un ter. en form. indis. lo mis.
que el uso de la fir. soc. con el cargo de gtes. Dur. en sus
carg. todo el tiem. de dur. de la soc. pud. ser remov. con
la may. del Art. 260 de la LSC. 9) Fisc.: Los Socios no
Gerentes en los tér. del Art. 55 de la L.S. 10) Repres.: Soc.
Gerente o socio en su caso. 12) Ejer. Social: Finaliza el 31
de oct. de c/año. Gustavo Oscar Ragonese, Contador
Público.

Az. 71.999
_________________________________________________

CENTRO DE CARNICEROS 
Y MATARIFES DE AZUL S.A.

POR 1 DÍA - En Acta de Reunión de Directorio N° 341
del Centro de Carniceros y Matarifes de Azul S.A., cele-
brada el día 26/9/2016, se procedió a rectificar la distri-
bución de cargos del Directorio de la Empresa celebrada
según acta de Directorio 329. El Directorio queda confor-
mado de la siguiente manera: Presidente Agustín Álvaro
con domicilio real en la calle Rauch N° 526 de la ciudad y
Partido de Azul Provincia de Buenos Aires, DNI
27.511.875 y CUIT 20-27511875-4; Vicepresidente
Agustín Alberto Álvaro con domicilio en calle Burgos N°
1734 de la ciudad y partido de Azul, Provincia de Buenos
Aires con DNI 10.100.140 y CUIT 20-10100140-8,
Director Mariano Álvaro con domicilio en calle Burgos N°
1734 de la ciudad y partido de Azul, Provincia de Buenos
Aires con DNI 31.649.332 y CUIT 20-31649332-8 y
Director Suplente Emmanuel Álvaro con DNI 29.160.402
y CUIT 20-29160402-2; con domicilio en calle Burgos N°
1734 de la ciudad y partido de Azul, Provincia de Buenos
Aires. Pablo E. Puppio, CPN.

Az. 71.951
_________________________________________________

SAN AGUSTÍN Sociedad Anónima 

POR 1 DÍA - Directorio: (Art. 60 de la Ley 19.550).
Electo en Asamblea Ordinaria Unánime del 27 de abril de
2016 y distribución de cargos, del director Titular y
Suplente: Presidente: Sr. Raúl Demetrio Popp, CUIT 20-
04677015-4; Director Suplente: Sra. Graciela Nélida
Ercoli, CUIL 27-01885497-5. Avda. Dr. Manfredi N° 708,
Pérez Millán, Partido de Ramallo, Pcia. de Bs. As. Juan
Carlos Cavallo, CPN.

S.N. 75.208
_________________________________________________

SAN AGUSTÍN S.A. 

POR 1 DÍA - Aumento del Capital Social. Asamblea
Extraordinaria Unánime N° 23 del 29/08/16 resuelve por
unanimidad el aumento del capital social, se suscriben
cien mil acciones ordinarias nominativas no endosables,
de un voto por acción, de valor nominal un peso ($ 1,00)
cada acción. La suscripción se hace en un 100% afec-
tando la cuenta Ajuste de Capital de $ 27.815,99 y se dis-
tribuyen dividendos $ 72.183.91, destinados a aumento
del Capital ($ 99.999,90). El capital social queda luego del
aumento conformado por cien mil acciones ordinarias
nominativas no endosables, de un voto por acción, de
valor nominal un peso ($ 1,00) cada acción, o sea pesos
cien mil ($ 100.000). Sociedad no incluida en el artículo
299 de la Ley de Sociedades. Domicilio Avda. Dr.
Manfredi N° 708, Pérez Millán, Pcia. de Bs. As. Juan
Carlos Cavallo, CPN.

S.N. 75.209
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